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SICGMA 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 7:30 A.M 

Soledad, _________2022 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

 
INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, Veintiséis (26) de octubre de Dos mil veintidós (2022). 
 
Señora juez a su Despacho, el presente proceso ejecutivo, informándole que el apoderado de la 
parte demandante solicitó medidas cautelares dentro del proceso de la referencia. Sírvase proveer. 
 

DANIELA ESPINOSA GALÉ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD- 
Soledad, Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que dentro de la demanda de la referencia 
el apoderado judicial de la parte demandante, solicitó se decretará medida cautelar de embargo del 
bien inmueble objeto de garantía, que, al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con 
los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., por lo anterior el juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO:  Decrétese el secuestro del bien inmueble con la matricula inmobiliaria No. 041-162052 
de propiedad del Sr. ACOSTA SANCHEZ WALBERTO C.C. 72.201.654, ubicado en CALLE 74 #12-
25 APTO 6207 TORRE 33 URBANIZACION PORTAL DE LOS MANATIALES MANZANA 6, en el 
Municipio de Soledad. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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